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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 28 (veintiocho) de enero de 2011 (dos mil once),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 08:35 horas, presidida por la C. SONIA CATALINA 
MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; en ausencia del C. C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, 
Síndico Municipal; EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA 
TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto 
Regidor; CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; JULIO 
ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, 
Octavo Regidor; MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; GABRIEL 
MONTES ESCALIER, Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer 
Regidor; SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor;  JOSÉ ANTONIO 
POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo 
Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; 
MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia 
justificada del C. ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; I.- LISTA DE 
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 
lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. Acto seguido 
en uso de la palabra el C. Regidor MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR solicita 
su intervención en Asuntos Generales con el tema pavimentación. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ solicita su intervención 
en Asuntos Generales con el tema audiencia pública. Posteriormente en uso de la palabra 
la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO solicita su intervención en Asuntos 
Generales con el tema comunidades seguras. Asimismo en uso de la palabra el C. 
Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO solicita su intervención en Asuntos 
Generales con el tema Obesidad Infantil. Acto seguido en uso de la palabra la C. Regidor 
CARMEN MARIA DE LA PARRA MALDONADO solicita su intervención en asuntos 
generales en relación con la Iniciativa de Reglamento sobre el Control de Mascotas.A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta 
del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad.  Quedando el siguiente: 
ORDEN DEL DIA. 1.-PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. CP. ADÁN 
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SORIA RAMÍREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA INTEGRAR EL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN (IMPLAN). 2.- PROPUESTA 
DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. CP. ADÁN SORIA RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PARA LA MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
EQUIDAD Y GENERO DEL H. AYUNTAMIENTO. 3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES, 
PARA FORMALIZAR CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, EL 
COMPROMISO PARA FORTALECER E INGRESAR AL PROGRAMA DE ACCESO A 
SERVICIOS DIGITALES EN SEIS BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 4.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
ELIZONDO VALTIER, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
LICENCIA 716 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 5.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. 
MATEO LEYVA MALDONADO, APODERADO LEGAL DEL SR. JUAN CONTRERAS 
BRISEÑO, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA 640 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. CÉSAR OCTAVIO 
PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA 224 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCAN LAS LICENCIAS CON GIRO DE VIDEO 
JUEGOS A NOMBRE DE LOS CC. ANA MARÍA CISNEROS DE LA ROSA Y JOSÉ 
MARÍA ORTEGA AGUIRRE. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. RAMÓN VÁZQUEZ ALVARADO, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE 
HORARIO DE PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PÚBLICA.  9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ROSA 
CALZADA HERRERA, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 
VIDEO JUEGOS Y CAFÉ INTERNET. 10.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. CARLOS E. CHÁVEZ HERNÁNDEZ, REFERENTE A LA 
SUBDIVISIÓN DEL LOTE UBICADO EN LA PARCELA NO. 67 P 1/1, EJIDO CRISTÓBAL 
COLÓN, DGO. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN  DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. CARLOS E. 
CHÁVEZ HERNÁNDEZ, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE UBICADO EN LA 
PARCELA NO. 49 P1/1, EJIDO CRISTÓBAL COLÓN, DGO. 13.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. 
EDUARDO AVALOS GUTIÉRREZ, LA INSTALACIÓN DE 12 PENDONES 
PUBLICITARIOS EN LOS PRINCIPALES CRUCEROS DE LA CIUDAD. 14.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE AUTORIZA LA 
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SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. GINA RIVAS DÍAZ, VICEPRESIDENTA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DELEGACIÓN LOCAL DURANGO DE LA CRUZ ROJA 
MEXICANA, REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE 10 MAMPARAS Y 100 PENDONES 
PUBLICITARIOS EN PRINCIPALES CRUCEROS DE LA CIUDAD, RELACIONADOS 
CON LA PROMOCIÓN DE UN EVENTO MUSICAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 27 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 15.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, PARA QUE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ANALICE LA 
DONACIÓN DE 25 EJEMPLARES DE LA ESPECIE PECARI DE COLLAR, A LA UNIDAD 
DE MANEJO Y APROVECHAMIENTO (UMA) “SOMBRERETILLO”. 16.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. 17.- ASUNTOS GENERALES. 17.1.- INTERVENCION DEL C. 
REGIDOR MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR CON EL TEMA 
PAVIMENTACIÓN. 17.2.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR ALEJANDRO ARELLANO 
HERNANDEZ CON EL TEMA AUDIENCIA PÚBLICA. 17.3.- INTERVENCION DE LA C. 
REGIDORA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO CON EL TEMA COMUNIDADES 
SEGURAS. 17.4.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR MARCO AURELIO ROSALES 
SARACCO CON EL TEMA OBESIDAD INFANTIL. 17.5- INTERVENCION DE LA C. 
REGIDORA CARMEN MARIA DE LA PARRA MALDONADO EN RELACION CON LA 
INICIATIVA DE REGLAMENTO SOBRE EL CONTROL DE MASCOTAS. Punto No. 1.-
PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. CP. ADÁN SORIA RAMÍREZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA INTEGRAR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN (IMPLAN). En seguida en uso de la palabra el 
C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; da 
lectura a la propuesta que a la letra dice: “...El suscrito C.P. Adán Soria Ramírez, 
Presidente Constitucional del Municipio de Durango, con fundamento en el artículo 7 del 
Acuerdo de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de Planeación de Durango, me permito someter a su consideración la siguiente 
Propuesta de Acuerdo para la integración del Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación de Durango, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 
instituto Municipal de Planeación de Durango, se ha proyectado como un organismo 
moderno y de vanguardia responsable de desarrollar políticas públicas en materia de 
planeación y de coordinar el Sistema de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Durango; en su estructura fundamental, el artículo 5 del Acuerdo de su creación 
contempla cuatro entidades que son un Consejo Directivo, la Dirección General, el Cuerpo 
Técnico y, las Comisiones y Grupos de Trabajo. SEGUNDO.- El artículo 7 del Acuerdo de 
Creación del Organismo antes citado, describe al Consejo Directivo, como el órgano de 
gobierno interno que contribuirá a la planeación del desarrollo del Municipio, que estará 
conformado por tres integrantes del H. Ayuntamiento, por los titulares de las direcciones 
municipales de Administración y Finanzas, Desarrollo Social y Humano, y Desarrollo 
Urbano, así como por diez consejeros representativos de la Sociedad Civil que serán 
designados mediante Acuerdo del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal. 
TERCERO.- La participación de la sociedad civil en este Consejo reviste una gran 
importancia debido a que el objetivo principal que se persigue, es el de lograr continuidad 
en las acciones, además de profesionalizar el trabajo y decisiones que en materia de 
planeación, el Gobierno Municipal tome como directrices de sus acciones. Por lo anterior, 
se efectuó un análisis de diferentes perfiles ciudadanos, todos de reconocido prestigio, 
probada experiencia y demostrada voluntad participativa, concluyendo en que los diez 
nombres que se proponen reúnen las características idóneas para contribuir al trabajo del 
Instituto, y de los cuales, uno será electo Presidente del Consejo.  Por lo anterior 
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expuesto, me permito presentar a ese Honorable Pleno, la siguiente  PROPUESTA DE 
ACUERDO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con 
las atribuciones que le confiere el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno, acuerda: 
PRIMERO.- Se aprueba la integración del Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación de Durango, para quedar como sigue: Representantes del H. Ayuntamiento:1. 
L.A. Eduardo Solís Nogueira, Segundo Regidor. 2. C. Sergio Silva Labrador, Décimo 
Quinto Regidor. 3. C.P. Silvia Patricia Jiménez Delgado, Décimo Segunda Regidora. 
Representantes de la Administración Pública Municipal: 1. C.P. María Cristina Díaz 
Herrera, Directora Municipal de Administración y Finanzas. 2. L.A. Ernesto Abel Alanís 
Herrera, Director Municipal de Desarrollo Social y Humano. 3. Arq. Rafael Alejandro 
Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano. Representantes de la Sociedad 
Civil: 1. Arq. Guillermo González Treviño. 2.  C.P.  Alfonso Gorjón Fernández. 3. Dr. Hiram 
Medrano Roldan. 4.  Biol. Guadalupe Viggers Carrasco. 5. M.V.Z. Francisco Javier Rubio 
Pedroza. 6. Dr. José de Jesús Muñoz Ramos. 7. C. Carlos García Cruz. 8. Lic. Jorge 
Andrade Cancino. 9. Arq. Francisco Javier Mayagoitia López. 10.  Arq.  Efraín de los Ríos 
Luna. SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal, para que les tome la 
correspondiente protesta de Ley, en el evento que se determine para tal efecto. 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
la propuesta presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría con un voto en contra del 
C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ. Punto No. 2.- PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA EL C. CP. ADÁN SORIA RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, PARA LA MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
EQUIDAD Y GENERO DEL H. AYUNTAMIENTO. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura a la propuesta que a la letra 
dice: “...El suscrito, C.P. Adán Soria Ramírez, Presidente Constitucional del Municipio de 
Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 24 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 
75, 76, y 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en uso de la 
facultad que me confiere la fracción VI del artículo 42, de la propia Ley Orgánica, someto 
a la consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para que los CC. José 
Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor, y Sergio Silva Labrador, Décimo 
Quinto Regidor, se integren como vocales a la Comisión de Equidad y Género del H. 
Ayuntamiento, que regirá hasta el 28 de febrero de 2011, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- En el artículo 39 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Durango, establece que las comisiones del Ayuntamiento que se 
determinen, se integrarán por lo menos con tres miembros, en una integración plural y de 
los cuales uno será presidente, otro secretario y el resto vocales.  SEGUNDO.- El Bando 
de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 24,  define a las Comisiones de Trabajo, 
como los órganos auxiliares del Cabildo en los cuales se tratarán los asuntos del 
Gobierno Municipal, se analizarán y resolverán los problemas de la sociedad, integrados 
de manera plural, que no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades 
conferidas al pleno del Ayuntamiento, o que sean competencia del Presidente Municipal y 
de la Administración Pública Municipal.  TERCERO.- La parte final del mismo artículo 24, 
establece que la organización, integración, atribuciones, facultades y obligaciones, se 
regirán conforme a la reglamentación municipal, lo cual se aplica en el Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, que en su Título Segundo, denominado “Del 
Funcionamiento del Ayuntamiento”, contiene un Capítulo IX, “De las Comisiones”, donde 
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se da cumplimiento a lo antes señalado. CUARTO.- El artículo 76 del Reglamento del 
Ayuntamiento, establece cuales son las Comisiones permanentes en que trabaja el 
Ayuntamiento, considerando en su fracción XV, la de Equidad y Género. QUINTO.- 
Mediante Acuerdo número 25, publicado en la Gaceta Municipal número 239 de fecha 10 
de diciembre de 2010, se aprobó, por el Ayuntamiento la integración de la Comisión de 
Equidad y Género por los siguientes regidores: XV.- COMISIÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO  Presidente: Alicia Gamboa Martínez, Cuarto Regidor.  Secretario: Silvia 
Patricia Jiménez Delgado, Décimo Segundo Regidor. Vocal: Sonia Catalina Mercado 
Gallegos, Primer Regidor. Vocal: Carmen María de la Parra Maldonado, Quinto Regidor. 
Vocal: Rosa María Triana Martínez, Tercer Regidor. SEXTO.- Conforme al artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango las  comisiones  se  constituirán  
con,  cuando  menos,  cinco  miembros  del Ayuntamiento, observando pluralidad en su  
integración. SÉPTIMO.- Ahora bien, dado que la anterior disposición legal no establece un 
número máximo de miembros para la integración de una comisión y tomando en 
consideración la actual conformación de la Comisión de Equidad y Genero, se hace 
necesaria la integración de dos miembros más, con la finalidad de que en su 
conformación, además de cumplir con pluralidad a que obliga la normatividad antes 
citada, esta Comisión quede verdaderamente integrada bajo el principio que le da origen, 
siendo éste el de equidad y genero. Por lo anterior expuesto, me permito someter a la 
consideración de este H. Pleno, la siguiente  PROPUESTA DE ACUERDO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno, acuerda: PRIMERO.- Se 
aprueba la integración de los CC. José Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor, 
y Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor, como vocales de la Comisión de 
Equidad y Género del H. Ayuntamiento, que regirá hasta el 28 de febrero de 2011. 
SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 
la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES, 
PARA FORMALIZAR CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, EL 
COMPROMISO PARA FORTALECER E INGRESAR AL PROGRAMA DE ACCESO A 
SERVICIOS DIGITALES EN SEIS BIBLIOTECAS MUNICIPALES. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, da lectura a la propuesta que a la 
letra dice: “...Los suscritos Regidores Integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, 
Recreación y Deporte, con fundamento en la fracción I, del Artículo 88 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, sometemos a su consideración la siguiente 
propuesta de acuerdo para Formalizar con la Dirección General de Bibliotecas, el 
compromiso para fortalecer e ingresar al Programa de Acceso a Servicios Digitales, seis 
bibliotecas municipales con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 
Administración Municipal 2010-2013, que encabeza el C.P. Adán Soria Ramírez, tiene 
como premisa fundamental, mejorar las condiciones de vida de los duranguenses para 
facilitar su desarrollo y crecimiento personal, por lo que en el tema de educación, además 
de las acciones que se realizan por conducto de la Dirección Municipal respectiva, se ha 
determinado conveniente refrendar el compromiso con la Dirección General de 
Bibliotecas, para la inclusión en el Programa de Acceso a Servicios Digitales, de algunas 
de éstas que ya se encuentran en funcionamiento y dotarlas además, de un módulo de 
servicios digitales para lo cual, el H. Ayuntamiento asume el compromiso de otorgar el 
mantenimiento adecuado al equipo de cómputo y asignar, de conformidad con las 
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posibilidades presupuestales, personal para su atención y operación. Igualmente, este 
máximo órgano de gobierno, refrenda su compromiso de mantener en operación las 
bibliotecas públicas objeto del presente acuerdo, cumplimentando los requerimientos y 
especificaciones para participar en la cuarta fase de equipamiento del mencionado 
programa. SEGUNDO.- El compromiso que se plasma en el presente acuerdo, tiene como 
fundamento principal contribuir al logro del objetivo central de las bibliotecas, que es el de 
mantener una amplia colección de material documental y facilitar, mediante los servicios 
del personal, el uso de esos documentos que son necesarios para satisfacer las 
necesidades de información, de investigación, de educación y entretenimiento de sus 
lectores. TERCERO.- Las condiciones actuales que se tienen en algunas bibliotecas del 
municipio, son las adecuadas para la correcta prestación del servicio. De manera 
permanente, el gobierno municipal asume los costos que ello implica, por lo que solo resta 
mejorarlas y realizar aquellas acciones necesarias para eficientar al máximo sus 
instalaciones, dotándolas mediante los acuerdos necesarios, de equipo para consulta 
digital. CUARTO.- En reunión celebrada por esta Comisión, se conoció del tema en voz 
de la Directora Municipal de Educación, mismo que se analizó y respaldó, sosteniendo el 
acuerdo de solicitar a este Pleno su aprobación para que se alcance el apoyo buscado, y 
se de continuidad a la mejora de esas bibliotecas municipales que tanto ayudan a los 
duranguenses que hacen uso de este servicio. Por lo anterior expuesto, nos permitimos 
someter a su consideración, la siguiente: PROPUESTA DE ACUERDO El H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, en ejercicio de las facultades que le concede el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, acuerda: PRIMERO.- El H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, refrenda su formal compromiso con la Dirección 
General de Bibliotecas, de respaldar tanto material como financieramente la operación de 
las Bibliotecas siguientes, para su inclusión en el Programa de Acceso a Servicios 
Digitales: 
 
No. Nombre de la Biblioteca Ubicación Colonia o población
1 CHAPULTEPEC Vicente Guerrero No. 111 

Fracc. Chapultepec 
Durango, Dgo. 

2 BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA 

Alcatraz s/n Col. Ampl. PRI Durango, Dgo. 

3 DOLORES DEL RÍO Domicilio Conocido Navacoyán, Dgo. 
4 IV CENTENARIO Paseo las Moreras s/n, 

Zona Centro 
Durango, Dgo. 

5 FRANCISCO MONTOYA 
DE LA CRUZ 

Domicilio Conocido El Nayar, Dgo. 

6. LIC. ANGEL RODRÍGUEZ 
SOLÓRZANO 

Domicilio Conocido Llano Grande, Dgo. 

 
SEGUNDO.- Las bibliotecas que se señalan en el punto primero del presente acuerdo, no 
podrán ser reubicadas a otro lugar, salvo por acuerdo que se celebre entre quienes 
intervienen en su formación. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la propuesta 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
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ELIZONDO VALTIER, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
LICENCIA 716 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ da lectura 
al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el Lic. Miguel Ángel Elizondo Valtier, Representante 
legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., con domicilio para recibir 
notificaciones en Calle Potasio sin número, en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., 
referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico 716. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante solicitud fecha 30 de Noviembre de 2010, 
el Lic. Miguel Ángel Elizondo Valtier, Representante legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 716, ubicada en Calle Negrete núm. 1202 
Poniente, en la Zona Centro, con giro de Restaurante Bar y Salón de Eventos Sociales, 
para quedar ubicada en Boulevard Francisco Villa núm. 1812 en el Fraccionamiento 
Guadalupe de esta Ciudad, la cual fue recibida el día 1 de Diciembre del mismo año y, 
posteriormente, turnada a esta Comisión para su estudio y análisis. SEGUNDO.- Con la 
finalidad de comprobar que el local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige 
en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 
infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 
de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a lo establecido por el 
artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 
dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado se desprende que el domicilio 
donde se va a ubicar la licencia, esta situado en una zona clasificada como Corredor 
Urbano Intenso Comercial y de Servicios y trata de un inmueble con una superficie de 
terreno de 500.00 metros cuadrados aproximadamente, en el que se encuentra ubicado 
Restaurante denominado “La Mentira”, el cual consta de área al aire libre (área de 
fumadores), área principal, zona VIP, área de bar, cocina, bodega, y sanitario para 
clientes, por separado, para damas y caballeros, todo el establecimiento con mobiliario y 
acondicionado para su buen funcionamiento. Asimismo, el local cuenta con 
estacionamiento, luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene, además 
tiene instalados 3 extintores en diferentes ubicaciones y sistema de señalización para 
rutas de evacuación y salida de emergencia. La inversión realizada en la remodelación y 
el acondicionamiento ha sido variable y se generarán, de inicio, 25 empleos directos 
beneficiando a igual número de familias duranguenses.  CUARTO.- Que en virtud de que 
el establecimiento cumple con lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio 
de domicilio de la licencia 716, pero también considera de suma importancia recomendar 
al titular así como al dueño de la negociación, que eviten en lo posible señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionados por la autoridad, respetando el giro y 
horario de la licencia, de conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 117 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE BAR Y SALÓN DE EVENTOS SOCIALES: Establecimiento público 
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dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y licores para su 
consumo en el área de restaurante y con un local apropiado para eventos sociales en los 
cuales se podrán consumir bebidas alcohólicas sin especulación.” El horario de 
funcionamiento, será diariamente de 10:00 a 03:00 horas del día siguiente. Por lo 
anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio 
de la licencia 716, para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ubicada en Calle 
Negrete núm. 1202 Poniente, en la Zona Centro, con giro de Restaurante Bar y Salón de 
Eventos Sociales, para quedar ubicada en Boulevard Francisco Villa núm. 1812 en el 
Fraccionamiento Guadalupe de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2011 del Municipio de Durango, se expida el documento 
que ampare el cambio de domicilio de la licencia 716, para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, para quedar en Boulevard Francisco Villa núm. 1812 en el 
Fraccionamiento Guadalupe de esta Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio 
que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del 
giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese 
en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. 
MATEO LEYVA MALDONADO, APODERADO LEGAL DEL SR. JUAN CONTRERAS 
BRISEÑO, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA 640 
PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada 
por el C. Mateo Leyva Maldonado, Apoderado Legal del Sr. Juan Contreras Briseño, quien 
tiene su domicilio para recibir notificaciones en Domicilio Conocido en el Poblado Felipe 
Ángeles, Municipio de Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio y giro 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 640. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 
se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
Que mediante solicitud fecha 3 de Diciembre de 2010, el C. Mateo Leyva Maldonado, 
Apoderado Legal del Sr. Juan Contreras Briseño, pide se le autorice el cambio de 
domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 640, 
ubicada en Avenida 20 de Noviembre núm. 120 Poniente en la Zona Centro, con el giro 
de Restaurante con venta de Cerveza, para quedar ubicado en Carretera Durango-
Mezquital Km. 16 Lote A Manzana 14, del Poblado Felipe Ángeles, con el giro de Mini 
Súper, la cual fue recibida el mismo día y, posteriormente turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución.  SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que 
el local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de salud, 
protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
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disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, 
se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar 
un Estudio de Campo de conformidad con el artículo 78 fracción III del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio 
realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, 
esta situado en una zona clasificada como corredor natural y se trata de un inmueble con 
una superficie de terreno de 44.00 metros cuadrados aproximadamente, en el que se 
encuentra ubicada una Tienda de Abarrotes sin denominación, la cual costa de área 
principal con estantes que contienen productos de la canasta básica, área de caja con 
mostrador y sanitario para empleados. La inversión realizada en la remodelación y 
acondicionamiento de local según el propietario es de $120,000.00 (Ciento veinte mil 
pesos 00/100 m.n.), pero no hay generación de empleos por ser un negocio familiar.  
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los 
Ayuntamientos, en materia de administración pública, es conceder y expedir licencias 
para el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, que 
indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a 
través de un estricto control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de    bebidas 
con contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal 
facultad se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro 
de las mismas, en estricta observancia de la reglamentación de la materia y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. QUINTO.- Asimismo, el artículo 
80 del Reglamento del Ayuntamiento, faculta a la Comisión para solicitar a los titulares de 
las área de la Administración Pública, informes, asesoría, documentos y dictámenes 
técnicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones y como apoyo para sus 
decisiones y con base en este precepto se solicito a la Dirección Municipal de Seguridad 
Pública los reportes delictivos relacionados con el consumo de alcohol en el Poblado 
Felipe Ángeles, informando que, en dicho poblado se tienen reportados un número 
considerable de  incidentes durante el año próximo pasado, lo que indica que es una zona 
conflictiva y la venta de embriagantes aumentaría los problemas que ya existen. SEXTO.- 
En consecuencia, con fundamento en los puntos anteriores, esta Comisión determina que 
no se autoriza al C. Mateo Leyva Maldonado, Apoderado Legal del Sr. Juan Contreras 
Briseño, el cambio de domicilio y de giro de la licencia 640 para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio y de giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 640, por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de ésta resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al 
interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
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En votación nominal se aprueba por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. CÉSAR OCTAVIO 
PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA 224 PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor GABRIEL MENDOZA 
ÁVILA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el Lic. César Octavio Palencia Bermúdez, 
Representante legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., con 
domicilio para recibir notificaciones en Carretera Durango- Torreón Kilómetro 8.5 Área 
Sub-urbana, en la Ciudad Industrial, Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 224. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 
se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
Que mediante solicitud fecha 8 de Diciembre de 2010, el Lic. César Octavio Palencia 
Bermúdez, Representante legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de 
C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 224, ubicada en Avenida 20 de Noviembre núm. 500-A al 
Oriente en la Zona Centro, con giro de Restaurante Bar y Salón de Eventos Sociales, para 
quedar ubicada en Calle Negrete núm. 1202 al Poniente en la Zona Centro de esta 
Ciudad, la cual fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a esta Comisión para 
su estudio y análisis.  SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local cumple con 
lo que la reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un 
Estudio de Campo conforme a lo establecido por el artículo 78 fracción III del Reglamento 
del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con 
las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del 
estudio realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia, esta 
situado en una zona clasificada como Centro Histórico y se trata de un inmueble con una 
superficie de terreno de 742.14 metros cuadrados aproximadamente, en el que se 
encuentra ubicado Restaurante denominado “Alely”, el cual consta de recepción, área 
principal, área de bufete, salón de eventos, salón privado, área de fumadores, cocina, 
bodega con sanitarios para empleados y sanitarios par clientes por separado, para damas 
y caballeros, todo el establecimiento con mobiliario y acondicionado para su buen 
funcionamiento, con capacidad para 150 personas, aproximadamente.  Asimismo, el local 
cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene, además tiene 
instalados 3 extintores en diferentes ubicaciones y cuenta con sistema de señalización 
para rutas de evacuación y salida de emergencia. La inversión realizada en la 
remodelación y el acondicionamiento del Restaurante es de $1’000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.) y se generarán 15 empleos directos beneficiando a igual número de 
familias duranguenses. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo 
señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo 
referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 
ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia 224, pero 
también considera de suma importancia recomendar al titular así como al dueño de la 
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negociación, que eviten en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango y que a la letra dicen: “RESTAURANTE BAR Y SALÓN DE 
EVENTOS SOCIALES: Establecimiento público dedicado a la preparación y venta de 
alimentos con cerveza, vinos y licores para su consumo en el área de restaurante y con 
un local apropiado para eventos sociales en los cuales se podrán consumir bebidas 
alcohólicas sin especulación.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 10:00 a 
03:00 horas del día siguiente. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 224, ubicada en Avenida 20 de Noviembre núm. 500-A al Oriente en 
la Zona Centro, con giro de Restaurante Bar y Salón de Eventos Sociales, para quedar 
ubicada en Calle Negrete núm. 1202 al Poniente en la Zona Centro de esta Ciudad. 
SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2011 del 
Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 224, para quedar en Calle 
Negrete núm. 1202 al Poniente en la Zona Centro de esta Ciudad. TERCERO.- Se giran 
instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el 
cambio de domicilio que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 
acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCAN LAS LICENCIAS CON GIRO DE VIDEO 
JUEGOS A NOMBRE DE LOS CC. ANA MARÍA CISNEROS DE LA ROSA Y JOSÉ 
MARÍA ORTEGA AGUIRRE. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Ana María Cisneros De la 
Rosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Agustín Camarena n° 211, 
fraccionamiento Niños Héroes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la 
baja definitiva de la licencia con giro de video juegos. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que la C. Ana María Cisneros De la Rosa, solicita la baja definitiva de la 
licencia con giro de video juegos, con ubicación en calle Agustín Camarena N° 211, 
fraccionamiento Niños Héroes, de esta ciudad. SEGUNDO: Para dar cumplimiento al 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en 
referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando revocar la licencia con giro de salón de video juegos, petición realizada por la 
interesada y recibida en esta Comisión el día 17 de enero del presente año, lo anterior por 
así convenir a sus intereses. Por lo anteriormente expuesto dicha petición no contraviene 
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la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de video juegos 
que aparece a nombre de la C. Ana María Cisneros De la Rosa, con ubicación en calle 
Agustín Camarena N° 211, fraccionamiento Niños Héroes, de esta ciudad, por los 
razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del 
presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por el C. José María Ortega Aguirre, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 12 de Octubre n° 504, colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva de la licencia con giro de video juegos. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. José María Ortega Aguirre, 
solicita la baja definitiva de la licencia con giro |de video juegos, con ubicación en calle 
Libertad La Marque n° 201, colonia Dolores del Río, de esta ciudad. SEGUNDO: Para dar 
cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la 
petición en referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando revocar la licencia con giro de salón de video juegos, petición 
realizada por la interesada y recibida en esta Comisión el día 17 de enero del presente 
año, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo anteriormente expuesto dicha 
petición no contraviene la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de video juegos 
que aparece a nombre del C. José María Ortega Aguirre,  con ubicación en calle Libertad 
La Marque n° 201, colonia Dolores del Río, de esta ciudad,  por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. 
SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 8.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RAMÓN VÁZQUEZ 
ALVARADO, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DE PERMISO PARA 
REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA.  En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura al dictamen que 
a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Ramón Vázquez Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Elorreaga n° 102, esquina con Zarco, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para la ampliación de horario del permiso para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
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Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por el C. Ramón Vázquez Alvarado, referente a la realización de actividad económica en 
la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Ramón Vázquez 
Alvarado,  solicita autorización para la ampliación de horario del permiso para realizar 
actividad económica, consistente en la venta de hamburguesas, tacos y hot dogs, ubicado 
en calle Elorreaga esquina con Zarco, zona Centro, en horario de 18:00 a 24:00 horas, 
diariamente, para quedar de la siguiente manera: de 11:00 a 24:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 
de enero del presente año, se contó con la participación de representantes de las 
siguientes dependencias: Dirección municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la 
misma sesión se tomo el acuerdo de no autorizar la ampliación de horario del permiso, 
toda vez que sería motivo de obstrucción permanente en el lugar, impidiendo el libre 
tránsito de vehículos y transeúntes, por ser calles de la zona Centro muy transitadas, lo 
cual, además, sería de mucho riesgo; lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Ramón Vázquez Alvarado,  la ampliación de horario del permiso para realizar actividad 
económica, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que 
forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 
C. ROSA CALZADA HERRERA, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PARA VIDEO JUEGOS Y CAFÉ INTERNET. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra 
dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Rosa Calzada 
Herrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jazmín n° 111, colonia La 
Virgen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la 
apertura y funcionamiento de un local para video juegos y café Internet. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 
Económicas conocer del presente asunto y poner a la consideración del pleno del 
Ayuntamiento, el Dictamen, de conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  
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fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, 
presentada por la C. Rosa Calzada Herrera, es para la autorización y expedición de 
licencia de funcionamiento para el ejercicio de la actividad económica  consistente en 
renta de máquinas de video juegos y café Internet a operar en calle Jazmín N° 111, 
colonia La Virgen, de esta ciudad. TERCERO: Analizado el presente caso, en base al 
estudio realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar señalado para realizar 
la actividad, se pudo observar que el lugar donde se pretenden instalar las máquinas de 
video juegos y de café Internet, cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 
artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango. 
CUARTO: El interesado deberá de cumplir con lo establecido por los artículos 70, 71, 73 y 
75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los propietarios de las 
negociaciones con giro de video juegos y café Internet deben acatar, así como  el horario 
de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de 
las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. QUINTO: En lo referente al horario de 
funcionamiento para los establecimientos con giro de café Internet, el horario será el 
siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a domingo; en ningún caso se operará 
fuera de este horario, el cual está establecido en el artículo 75, fracción I, del citado 
Reglamento. Por lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, Resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Rosa Calzada Herrera, licencia de funcionamiento para 
local de video juegos y café Internet, ubicado en calle Jazmín N° 111, colonia La Virgen, 
de esta ciudad, mismo que contará con dos computadoras, un servidor y dos máquinas de 
video juegos, el horario para el video juegos será de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a 
sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 a las 
22:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además la interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 10.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. José Natividad 
Cisneros Bacio, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de Julio n° 112, 
colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud 
presentada  por el C. José Natividad Cisneros Bacio, referente a la realización de 
actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 
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del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el 
C. José Natividad Cisneros Bacio,  solicita autorización para realizar la venta de tepache y 
frutas de temporada en un triciclo (2.50x1.90 mts.), a ubicarse en calle Nazas y Blvd. 
Dolores del Río, colonia Universal, en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 
de enero del presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación del triciclo y la 
realización de la actividad económica consistente en la venta de tepache y fruta de la 
temporada, toda vez que sería motivo de obstrucción y se impediría el libre tránsito de 
vehículos y transeúntes, ya que las vialidades son muy transitadas; asimismo el 
interesado pretende vender en bolsas, entre los vehículos que por ahí circulan, lo que 
sería de mucho riesgo; lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José 
Natividad Cisneros Bacio,   realizar la venta tepache y frutas de temporada en un triciclo 
(2.50x1.90 mts.), el cual pretendía ubicar en calle Nazas y Blvd. Dolores del Río, colonia 
Universal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por el C. Enrique Vera Mercado, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Andador Mayapan N° 212, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las 
Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Enrique Vera Mercado, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. Enrique Vera Mercado,  solicita autorización para realizar 
la venta de tacos de carne asada, burros y quesadillas en un puesto semifijo de 2.10 
x1.50 mts., denominado “El Chuletaco”, a ubicarse en calle Enrique Carrola Antuna (antes 
Canelas), n° 506-A, fraccionamiento Canelas, entre las calles Tepolobampo y Playa 
Guaymas, en horario de 08:00 a 14:00 y de 18:00 a 23:30 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 
de enero del presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
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se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación del puesto y la 
realización de la actividad económica consistente en la venta de alimentos, toda vez que 
sería motivo de obstrucción y se impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, ya 
que las vialidades donde se pretende instalar son principales muy transitadas, lo que sería 
de mucho riesgo; contraviniendo de esta manera lo establecido en el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Enrique Vera Mercado,   realizar la venta de tacos de 
carne asada, burros y quesadillas en un puesto semifijo de 2.10 x1.50 mts., denominado 
“El Chuletaco”, que pretendía ubicar en calle Enrique Carrola Antuna (antes Canelas), n° 
506-A, fraccionamiento Canelas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud  presentada por el C. Humberto Luna Galindo, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Av. Las Granjas n° 227, colonia 9 de Julio, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de 
las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Humberto Luna 
Galindo, referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en 
base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Humberto Luna Galindo,  solicita 
autorización para realizar la venta de tripitas en un triciclo (2.00x1.30 mts.), a ubicarse en 
Av. Las Granjas n° 227, colonia 9 de Julio, entre Primo de Verdad y 3 de Agosto, en 
horario de 19:00 a 23:30 horas, de jueves a martes. TERCERO: Analizada la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 de enero del presente año, se contó 
con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección municipal 
de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación 
General de Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar 
el permiso para la instalación del triciclo y la realización de la actividad económica 
consistente en la venta de tripitas, toda vez que sería motivo de obstrucción y se impediría 
el libre tránsito de vehículos y transeúntes, ya que la vialidad donde se pretende instalar 
es principal muy transitada, lo que sería de mucho riesgo; contraviniendo de esta manera 
lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
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de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Humberto Luna 
Galindo, realizar la venta de tripitas en un triciclo (2.00x1.30 mts.), el cual pretendía ubicar 
en Av. Las Granjas n° 227, colonia 9 de Julio, entre Primo de Verdad y 3 de Agosto, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Sergio Martínez Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Nápoles n° 312, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Sergio Martínez Sánchez, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. Sergio Martínez Sánchez,  solicita autorización para 
realizar la venta de fruta de temporada en una camioneta, a ubicarse en el Blvd. Durango 
entre calle Belizario Domínguez y Mina, Barrio de Analco, en horario de 09:00 a 17:00 
horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, 
celebrada el día 26 de enero del presente año, se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la instalación del vehículo y la realización de la actividad económica consistente en la 
venta de fruta de la temporada, toda vez que sería motivo de obstrucción y se impediría el 
libre tránsito de vehículos y transeúntes, ya que la vialidad donde se pretende instalar es 
principal muy transitada, lo que sería de mucho riesgo; contraviniendo de esta manera lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Sergio Martínez 
Sánchez,   realizar la venta de fruta de temporada en una camioneta, misma que 
pretendía ubicar en el Blvd. Durango entre calle Belizario Domínguez y Mina, Barrio de 



18 
 

Analco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por el C. Raúl Gurrola Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Divino Pastor n° 221, colonia 12 de Diciembre, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las 
Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Raúl Gurrola Alvarado, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. Raúl Gurrola Alvarado,  solicita autorización para realizar 
la venta de tacos de barbacoa en un triciclo (1.25x2.00 mts.), a ubicarse en el Blvd. 
Armando del Castillo Franco, rumbo a la carretera a Mazatlán, entre la Av. Lasalle y calle 
Rubí, colonia Esmeralda, en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 
de enero del presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación del triciclo y la 
realización de la actividad económica consistente en la venta de tacos de barbacoa, toda 
vez que sería motivo de obstrucción y se impediría el libre tránsito de vehículos y 
transeúntes, ya que la vialidad donde se pretende instalar es principal muy transitada, lo 
que sería de mucho riesgo; contraviniendo de esta manera lo establecido en el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Raúl Gurrola Alvarado,  realizar la venta de tacos de 
barbacoa en un triciclo (1.25x2.00 mts.), el cual pretendía ubicar en el Blvd. Armando del 
Castillo Franco, rumbo a la carretera a Mazatlán, entre la Av. Lasalle y calle Rubí, colonia 
Esmeralda, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. María del Refugio Rochín Gaytán, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Braulio Meraz Nevárez n° 203, colonia Legisladores, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
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Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. María del Refugio Rochín Gaytán, referente a la realización de actividad 
económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. 
María del Refugio Rochín Gaytán,  solicita autorización para instalar un puesto semifijo de 
3.20x2.17 mts., con venta de alimentos preparados, en horario de 09:00 a 15:00 horas, 
así como la venta de gorditas, en horario de 18:00 a 02:00 horas, y la venta de burros y 
tacos de asada, a ubicarse en calle Colegio Durango, a 65 mts. antes de llegar a la calle 
Ferrocarril o calle Armando del Castillo Franco, colonia Villa de Guadalupe. TERCERO: 
Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; analizada la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 de enero del presente año, se contó 
con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección municipal 
de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación 
General de Inspección Municipal; en la misma sesión se toma el acuerdo de no autorizar 
el permiso para la instalación del puesto y la realización de la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos, toda vez que sería motivo de obstrucción y se 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, ya que la vialidad donde se pretende 
instalar es principal muy transitada, lo que sería de mucho riesgo.  En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a  la C. María del 
Refugio Rochín Gaytán, instalar un puesto semifijo de 3.20x2.17 mts., con venta de 
alimentos preparados, en horario de 09:00 a 15:00 horas, así como la venta de gorditas, 
en horario de 18:00 a 02:00 horas, y la venta de burros y tacos de asada, misma que 
pretendía  ubicar en calle Colegio Durango a 65 mts., antes de llegar a la calle Ferrocarril 
o calle Armando del Castillo Franco, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Carmen 
Graciela Marrufo Zaldiva, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Predio El Cerro 
n° 127, fraccionamiento Villas de San Francisco, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por la C. Carmen Graciela Marrufo Zaldiva, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que la C. Carmen Graciela Marrufo Zaldiva, solicita autorización 
para instalar un puesto semifijo de 3x2 mts., con venta de hamburguesas, hot dogs y 
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refrescos, a ubicarse en calle Cedro esquina con el Blvd. Armando del Castillo Franco, 
colonia Santa María (frente a la Farmacia Guadalajara), en horario de 18:30 a 01:00 
horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; 
analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 26 de enero del 
presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación del puesto y la 
realización de la actividad económica consistente en la venta de alimentos, toda vez que 
sería motivo de obstrucción y se impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes, ya 
que la vialidad donde se pretende instalar hace esquina con vialidad principal muy 
transitada, lo que sería de mucho riesgo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a  la C. Carmen Graciela 
Marrufo Zaldiva,  instalar un puesto semifijo de 3x2 mts., con venta de hamburguesas, hot 
dogs y refrescos, que pretendía ubicar en calle Cedro esquina con el Blvd. Armando del 
Castillo Franco, colonia Santa María, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Ma. Marisela Chávez Leyva, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Díaz Ordaz n° 207, colonia López 
Portillo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. Ma. Marisela Chávez Leyva, referente a la realización de actividad económica en 
la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. Ma. Marisela 
Chávez Leyva, solicita autorización para realizar la venta de frituras en un triciclo, a 
ubicarse en la escuela Jardín de Niños Fanny Anitua, ubicada en Prolongación Guadalupe 
a un costado del Santuario nuevo, en horario de 09:00 a 14.00 horas, de martes a viernes. 
TERCERO: Se procedió a realizar una visita al lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad económica consistente en la venta de frituras en un triciclo, por personal de 
apoyo de esta Comisión, pudiéndose percatar que la interesada pretende instalarse al 
exterior del Jardín de Niños;  por lo tanto y en concordancia con la política pública que se 
está implementando por las autoridades educativas a través del Acuerdo Nacional para la 
Salud Alimentaria, se considera que no es viable autorizar dicho permiso. Por otra parte, 
su autorización ocasionaría la obstrucción tanto peatonal como vehicular por tratarse de 
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vialidades muy transitadas, contraviniendo de esta manera el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a  la C. 
Ma. Marisela Chávez Leyva,  realizar la venta de frituras en un triciclo, que pretendía 
ubicar en el Jardín de Niños Fanny Anitua, ubicada en Prolongación Guadalupe a un 
costado del Santuario nuevo, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  9.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud  presentada por la C. Ma. de los Angeles Martín del Campo Araujo, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San Andrés n° 211, fraccionamiento 
San José, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. Ma. de los Angeles Martín del Campo Araujo, referente a la realización de 
actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la 
C. Ma. de los Angeles Martín del Campo Araujo, solicita autorización para realizar la venta 
de bolis de frutas naturales y con leche en una mesa y hielera, de1.00x.75 mts., a 
ubicarse en Andador sin número, entre la Av. de las Américas y Cartagena, 
fraccionamiento Guadalupe, en horario de 12:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
TERCERO: Se procedió a realizar una visita al lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad económica consistente en la venta de bolis, por personal de apoyo de esta 
Comisión, pudiéndose percatar que la interesada pretende instalarse en el andador al 
exterior de la escuela primaria Ford 95;  por lo tanto y en concordancia con la política 
pública que se está implementando por las autoridades educativas a través del Acuerdo 
Nacional para la Salud Alimentaria, se considera que no es viable autorizar dicho permiso. 
Por otra parte, su autorización ocasionaría la obstrucción peatonal por ser entrada y salida 
de dicha institución, contraviniendo de esta manera el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 



22 
 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a  la C. 
Ma. de los Angeles Martín del Campo Araujo, realizar la venta de bolis de frutas naturales 
y con leche en una mesa y hielera de1.00x.75 mts., que pretendía ubicar en Andador sin 
número, entre la Av. de las Américas y Cartagena, fraccionamiento Guadalupe, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
José Jaime Frayre Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Bogotá No. 209, Fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. José Jaime Frayre Hernández, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados (burritos), en una hielera, con 
medidas de .80x.40 metros, a ubicarla en calle Negrete, entre las calles Francisco de 
Urdiñola y José del Campo, colonia Nueva Vizcaya, en un horario de 07:00 a 13:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, arrojando como resultado del 
estudio lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad ocupando un espacio de 
banqueta, frente al Instituto Tecnológico de Durango, siendo un área que presenta 
demasiado flujo peatonal y vehicular; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José Jaime 
Frayre Hernández, realizar la venta de alimentos preparados (burritos), en una hielera, 
con medidas de .80x.40 metros, la cual pretendía ubicar en calle Negrete, entre las calles 
Francisco de Urdiñola y José del Campo, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Fidencio 
Ibarra Reyes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ricardo Vázquez No. 
418, colonia Morelos Norte, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
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estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Fidencio Ibarra Reyes, solicita autorización para 
realizar la venta de hamburguesas, en un puesto semifijo con medidas de 3.00x2.00 
metros, a ubicarlo en calle Ricardo Vázquez No. 418, colonia Morelos Norte, en un horario 
de 19:00 a 02:00 horas, los días viernes, sábado y domingo (al exterior del domicilio arriba 
mencionado). SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta 
Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende 
llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante ya realiza la actividad, 
ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una vialidad que presenta demasiado flujo 
peatonal y vehicular; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasiona obstrucción en dicho lugar, contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  TERCERO: El artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Fidencio Ibarra Reyes, 
realizar la venta de hamburguesas, en un puesto semifijo con medidas de 3.00x2.00 
metros, el cual pretendía ubicar en calle Ricardo Vázquez No. 418, colonia Morelos Norte, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Jesús Mateo Flores Godínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Acacias No. 324, colonia El Ciprés, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Jesús Mateo Flores Godínez, solicita 
autorización para realizar la venta de lonches y burritos, en una camioneta acondicionada, 
a ubicarla en calle Avellanos, esquina con Boulevard José María Patoni y/o en calle 
Araucarias, esquina con Boulevard José María Patoni, de la colonia El Ciprés, en un 
horario de 18:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad 
de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, arrojando como resultado del estudio lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad, ocupando un cajón de estacionamiento, frente a una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado flujo peatonal y vehicular; razón por la cual, esta 
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Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 
lugar, contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Jesús Mateo Flores Godínez, realizar la venta de lonches y burritos, en una camioneta 
acondicionada, la cual pretendía ubicar en calle Avellanos, esquina con Boulevard José 
María Patoni y/o en calle Araucarias, esquina con Boulevard José María Patoni, de la 
colonia El Ciprés, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Jesús Rueda Reyes, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Privada Valladolid No. 312, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Jesús Rueda Reyes, 
solicita autorización para realizar la venta de dulces y frituras de harina, en un triciclo, a 
ubicarlo en calle Juan Escutia, media cuadra antes de la Privada Vicente Suárez, colonia 
El Refugio, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Para 
dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, la petición en referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el referido permiso, ya que el interesado 
pretende realizar la actividad económica en un área verde, ubicada sobre una vialidad 
principal. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Rueda Reyes, realizar la venta de dulces y frituras 
de harina, en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle Juan Escutia, media cuadra 
antes de la Privada Vicente Suárez, colonia El Refugio, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. José Ignacio 
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González Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida Fidel 
Velázquez No. 518, fraccionamiento Villas del Pedregal, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. José Ignacio González 
Hernández, solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas, burros y tacos, 
en un puesto semifijo, con medidas de .80x2.20 metros, a ubicarlo en calle Prolongación 
Lázaro Cárdenas, casi esquina con calle Teresa de Calcuta, colonia Azcapotzalco, en un 
horario de 18:00 a 02:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad 
de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, arrojando como resultado del estudio lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad, sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico 
peatonal y vehicular, así como problemas de estacionamiento; razón por la cual, esta 
Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 
lugar, contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José 
Ignacio González Hernández, realizar la venta de hamburguesas, burros y tacos, en un 
puesto semifijo, con medidas de .80x2.20 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Prolongación Lázaro Cárdenas, casi esquina con calle Teresa de Calcuta, colonia 
Azcapotzalco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Marcelino Bravo Sarellana, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Santa Cruz No. 362, entre las calles Florida y Calvario, Barrio del 
Calvario, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El C. Marcelino Bravo Sarellana, solicita autorización para realizar la venta de pambazos, 
huaraches y quesadillas, en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.90 metros, a 
ubicarlo en calle Fanny Anitúa y Avenida Universidad, en un horario de 09:00 a 17:00 
horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue 
analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
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otorgar el referido permiso, ya que el interesado pretende realizar la actividad económica 
en un área verde, ubicada sobre una vialidad principal. TERCERO: El artículo 89 párrafo 
III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se 
otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Marcelino 
Bravo Sarellana, realizar la venta de pambazos, huaraches y quesadillas, en un puesto 
semifijo, con medidas de 2.50x1.90 metros, el cual pretendía ubicar en calle Fanny Anitúa 
y Avenida Universidad, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. María de la Luz Pánuco Ortiz, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Fernando Benítez No. 101, colonia Manuel Buendía, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La 
C. María de la Luz Pánuco Ortiz, solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto rodante, con medidas de 2.00x1.50 metros, de manera 
ambulante, por las calles de las colonias Manuel Buendía, 16 de Septiembre, Potreros del 
Refugio, Tierra y Libertad y Ciudad Industrial, en un horario de 07:00 a 15:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión 
con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo 
la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: la solicitante pretende realizar la actividad económica, de manera 
ambulante, por  calles y  vialidades por la cuales transitan una cantidad considerable de 
personas y vehículos; razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
ocasionaría obstrucción en dichos lugares y se estaría contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María de la Luz 
Pánuco Ortiz, realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto rodante, con 
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medidas de 2.00x1.50 metros, de manera ambulante, por las calles de las colonias 
Manuel Buendía, 16 de Septiembre, Potreros del Refugio, Tierra y Libertad y Ciudad 
Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por la C. María de Jesús Chavarría Martínez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Manolo Martínez No. 323, fraccionamiento San Ignacio, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La 
C. María de Jesús Chavarría Martínez, solicita autorización para realizar la venta de tacos 
de carne asada y hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas de 2.40x1.90 
metros, a ubicarlo en calle Puerto de Acapulco No. 101, esquina con calle Puerto de 
Ensenada, de la colonia Maderera, en un horario de 16:00 a 24:00 horas, de lunes a 
domingo (al exterior del domicilio arriba mencionado). SEGUNDO: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad 
de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, arrojando como resultado del estudio lo siguiente: la solicitante pretende 
realizar la actividad, ocupando un cajón de estacionamiento, frente a una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado flujo peatonal y vehicular; razón por la cual, esta 
Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho 
lugar, contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
María de Jesús Chavarría Martínez, realizar la venta de tacos de carne asada y 
hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas de 2.40x1.90 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Puerto de Acapulco No. 101, esquina con calle Puerto de 
Ensenada, de la colonia Maderera, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. CARLOS E. CHÁVEZ HERNÁNDEZ, REFERENTE A LA 
SUBDIVISIÓN DEL LOTE UBICADO EN LA PARCELA NO. 67 P 1/1, EJIDO CRISTÓBAL 
COLÓN, DGO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA 
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PARRA MALDONADO da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el 
expediente de número 602/11, que contiene la solicitud que presenta el C. Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, para la subdivisión de 
lote del C. Carlos E. Chávez Hernández, ubicado en parcela no. 67 P1/1, Ejido Cristóbal 
Colon, Dgo., por lo que, con fundamento en los artículos 49 y 97 Bis del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los 
siguientes: ANTECEDENTES En Sesión de la Comisión de Desarrollo Urbano, de fecha 
25 de enero de 2011, se dio conocimiento a sus integrantes de la solicitud para 
subdivisión de lote del C. Carlos E. Chávez Hernández, ubicado en parcela no. 67 P1/1, 
Ejido Cristóbal Colon, Dgo., mismo que fue analizado, otorgándose la aprobación e 
instruyéndose la elaboración del presente Dictamen. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su 
artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación 
Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los 
mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente en su artículo 
130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y 
criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás 
disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la realización de cualquier 
estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes fraccionamientos, 
relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. TERCERO.- En el artículo 
136 de la multicitada Ley, se establecen los criterios a que debe sujetarse la autorización 
de subdivisiones, mismos que según constatamos los que integramos esta Comisión al 
revisar el expediente respectivo, han sido cubiertos por el solicitante, y validados además, 
por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano.  Una vez que efectivamente se han 
cumplido los requisitos para el trámite, solo prosigue a la aprobación, la obligación para el 
solicitante de apegarse en lo sucesivo, a la normatividad vigente que le resulte aplicable.  
CUARTO.- En el artículo 77 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, se establece de 
manera clara que para cualquier tipo de fraccionamiento habitacional y la subdivisión de 
terrenos, se requiere obtener autorización expedida por la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, que en este caso, se otorga mediante oficio No. DDU/0208/10, de 
fecha 17 de diciembre de 2010, documento que contiene la correspondiente opinión y 
dictamen técnico en donde se manifiesta no encontrar inconveniente alguno para la 
subdivisión del predio objeto del presente Dictamen, condicionando tal consentimiento al 
respeto de usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que 
existan en el predio. Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza al C. Carlos E. Chávez Hernández, la subdivisión de la F-1 (2-00-00-00 HAS.) del 
lote ubicado en parcela no. 67 P1/1, Ejido Cristóbal Colón, Dgo., condicionado a respetar 
usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el 
predio. SEGUNDO.- El incumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 
contenidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, dejará sin 
efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
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consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN  DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
CARLOS E. CHÁVEZ HERNÁNDEZ, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE 
UBICADO EN LA PARCELA NO. 49 P1/1, EJIDO CRISTÓBAL COLÓN, DGO. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 601/11, que 
contiene la solicitud que presenta el C. Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano, para la subdivisión de lote del C. Carlos E. Chávez 
Hernández, ubicado de parcela no. 49 P1/1, Ejido Cristóbal Colón, Dgo., por lo que con 
fundamento en los artículos 49 y 97 Bis del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el 
presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 
ANTECEDENTES En Sesión de la Comisión, de fecha 25 de enero de 2011, se dio 
conocimiento a sus integrantes del oficio enviado por el Arq. Rafael Alejandro Valles 
Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con subdivisión de lote del C. Carlos E. 
Chávez Hernández, ubicado de parcela no. 49 P1/1, Ejido Cristóbal Colón, Dgo., mismo 
que se analizó y aprobó, procediéndose a la elaboración del presente Dictamen. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución 
de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, 
y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 
realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. 
TERCERO.- En el artículo 136 de la multicitada Ley, se establecen los criterios a que 
debe sujetarse la autorización de subdivisiones, mismos que según constatamos los que 
integramos esta Comisión al revisar el expediente respectivo, han sido cubiertos por el 
solicitante, y validados además, por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano.  Una vez 
que efectivamente se han cumplido los requisitos para el trámite, solo prosigue a la 
aprobación, la obligación para el solicitante de apegarse en lo sucesivo, a la normatividad 
vigente que le resulte aplicable. CUARTO.- En el artículo 77 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, se establece de manera clara que para cualquier tipo de 
fraccionamiento habitacional y la subdivisión de terrenos, se requiere obtener autorización 
expedida por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, que en este caso, se otorga 
mediante oficio No. DDU/0207/10, de fecha 17 de diciembre de 2010, documento que 
contiene la correspondiente opinión y dictamen técnico en donde se manifiesta no 
encontrar inconveniente alguno para la subdivisión del predio objeto del presente 
Dictamen, condicionando tal consentimiento al respeto de usos y servidumbres, entradas 
y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el predio. Por lo anterior, 
presentamos a su consideración, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Carlos E. Chávez Hernández, la subdivisión de la 
F-1 (3-00-00-00 HAS.) del lote ubicado en parcela no. 49 P1/1, Ejido Cristóbal Colón, 
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Dgo., condicionado a respetar usos y servidumbres; entradas y salidas; caminos; calles y 
callejones que existan en el predio. SEGUNDO.- El incumplimiento de las obligaciones 
técnicas o económicas contenidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 
de Durango, dejará sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al 
interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. EDUARDO AVALOS GUTIÉRREZ, 
LA INSTALACIÓN DE 12 PENDONES PUBLICITARIOS EN LOS PRINCIPALES 
CRUCEROS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA 
PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente 561/11, que contiene solicitud del C. Eduardo Avalos 
Gutiérrez, para la instalación de 12 pendones publicitarios, de los cuales 5 tienen medida 
de 1.00 x 2.00 mts. y 7 de 0.6 x 1.6 mts. en principales cruceros de la Ciudad, por lo que, 
con fundamento en el artículo 49 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 97 Bis, del 
propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. ANTECEDENTES En reunión de la Comisión celebrada el 25 de enero de 
2011, se conoció del expediente antes citado, que contiene solicitud para la instalación de 
12 pendones publicitarios en principales cruceros de la Ciudad, para un evento que se 
habrá de llevar a cabo el día 18 de febrero, la cual fue analizada otorgándose aprobación 
a la misma y elaborándose el presente dictamen. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley 
General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en la fracción VIII de su artículo 1, 
establece como uno de sus objetivos, el de regular la instalación de anuncios y la 
protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, en la fracción III de su 
artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 
aplicación, lo cual se materializa en el ámbito normativo que rige al municipio, a través del 
Reglamento de Anuncios. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango, regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 
morales, públicas o privadas en el territorio municipal, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 
publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 
y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 
18, el mismo ordenamiento municipal describe los tipos de anuncios, destacando de las 
múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden 
ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 
específicamente, se contemplan los pendones, por lo que constatando que este medio de 
publicidad está considerado en el Reglamento, lo que compete es determinar las zonas 
donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente contempladas 
en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. Por lo anterior, esta Comisión somete 
a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Eduardo Avalos Gutiérrez, la instalación de 12 
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pendones publicitarios en principales cruceros de la Ciudad, de los cuales 5 tendrán 
medida de 1.00 x 2.00 mts. y 7, medida de 0.6 x 1.6 mts., a partir del momento en que se 
cubran los derechos correspondientes, para ser retirados a mas tardar el día 19 de 
febrero del mismo año. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los 
principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro 
Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 
Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de calle Gómez Palacio hasta Pino Suárez. II. La 
proyección vertical del saliente máximo de los pendones no deberá rebasar el límite de la 
banqueta. III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 
2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. IV.  Los pendones podrán colocarse a partir del 
día en que se cubran los derechos correspondientes, y deberán ser retirados por el 
solicitante a más tardar el 19 de febrero. V. Los pendones no deberán obstruir los 
señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VI. Se 
deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2011. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 14.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. GINA RIVAS DÍAZ, VICEPRESIDENTA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DELEGACIÓN LOCAL DURANGO DE LA CRUZ ROJA 
MEXICANA, REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE 10 MAMPARAS Y 100 PENDONES 
PUBLICITARIOS EN PRINCIPALES CRUCEROS DE LA CIUDAD, RELACIONADOS 
CON LA PROMOCIÓN DE UN EVENTO MUSICAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 27 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente 563/11, que contiene solicitud de la C. Gina Rivas Díaz, 
Vicepresidente del Consejo Directivo Delegación Local Durango de la Cruz Roja 
Mexicana, para la instalación de 10 mamparas y 300 pendones publicitarios en principales 
cruceros de la Ciudad, por lo que, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 97 Bis, del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes antecedentes y considerandos. ANTECEDENTES En reunión de la Comisión 
celebrada el 25 de enero de 2011, se conoció del expediente ya citado, que contiene 
solicitud para la instalación de 10 mamparas y 300 pendones publicitarios en principales 
cruceros de la Ciudad, para un evento que se habrá de llevar a cabo el día 27 de febrero, 
la cual fue analizada otorgándose aprobación a la misma por lo que se procedió a la 
elaboración del presente dictamen. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley 
General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como 
uno de sus objetivos, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen 
urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 7, considera a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando primero, se materializa en el marco normativo municipal, a través del 
Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del 
Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se realicen en el 
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territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de medios de 
publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 
su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el Reglamento describe los tipos de anuncios, 
destacando de entre las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, que 
contiene dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 
segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que 
verificando lo anterior, en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar 
las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente 
contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- La 
contaminación visual que se pueda generar en una ciudad como Durango, depende 
fundamentalmente del análisis que la Autoridad Municipal realice para autorizar o no, la 
colocación de elementos visuales cuyo objetivo sea difundir la diversidad de eventos y 
situaciones tanto oficiales y particulares, que se llevan a cabo y requieren hacerse del 
conocimiento de la ciudadanía. Por tal razón, se debe considerar al momento de una 
decisión, el grado de saturación visual que la colocación de accesorios publicitarios como 
los de la presente solicitud, por lo que se ha determinado al seno de esta Comisión, 
autorizar solo 100 pendones de los 300 que se solicitan, dado que este es el número 
máximo que de manera habitual se autoriza, y a juicio de esta Dictaminadora, resulta 
suficiente para el objetivo del solicitante.  Por lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Gina Rivas Díaz, Vicepresidente del Consejo 
Directivo Delegación Local Durango de la Cruz Roja Mexicana, la instalación de 10 
mamparas y 100 pendones publicitarios en principales cruceros de la Ciudad, 
relacionados con la promoción de un evento musical que se llevará a cabo el 27 de 
febrero del presente año, a partir de la fecha del pago de los derechos correspondientes, 
para retirarlos a mas tardar el día 29 de febrero del mismo año. SEGUNDO.- La presente 
autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones 
y mamparas podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 
calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 
hasta Pino Suárez. Para el caso de las mamparas, se deberá evitar su colocación en los 
lugares donde se encuentre colocada una mampara similar de otro evento aprobado por 
este Ayuntamiento. II. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones y de las 
mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. III. En el caso de colocación de 
mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar 
colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 
paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad 
de conductores; IV. La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser 
de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V. Los pendones y mamparas podrán 
colocarse a partir del momento del pago de los derechos correspondientes y deberán ser 
retirados por la solicitante a más tardar el día 29 de febrero. VI. Los pendones no deberán 
obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los 
mismos. VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, 
de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 
2011. TERCERO.- Notifíquese a la interesada y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
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Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 15.- PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, PARA QUE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, ANALICE LA DONACIÓN DE 25 EJEMPLARES DE LA ESPECIE PECARI 
DE COLLAR, A LA UNIDAD DE MANEJO Y APROVECHAMIENTO (UMA) 
“SOMBRERETILLO”. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE 
CABRERA MAGALLANES, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...Los suscritos, 
Regidores integrantes de la Comisión de Servicios Públicos, con fundamento en la 
fracción I, del artículo 89 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
sometemos a su consideración la siguiente Propuesta de Acuerdo para que la Comisión 
de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, analice la donación de 25 
ejemplares de la especie Pecarí de Collar, a la Unidad de Manejo y Aprovechamiento 
(UMA) “Sombreretillo”, con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 
zoológico “Sahuatoba”, es un espacio de esparcimiento para los duranguenses, en cuyas 
instalaciones se cuenta con fauna silvestre de tipo exótica y regional, por lo cual adquiere 
la calificación de “tipo mixto”, y con una existencia en inventario de 300 animales, de los 
cuales 36 corresponden a la especie “Pecarí de Collar” (Dicotyles Tajuca), representando 
un 12.66% de la población total. SEGUNDO.- La sobrepoblación en esta especie, además 
de generar gastos extras de mantenimiento y alimentación, produce en los propios 
animales situaciones pocos propicias para su desarrollo como lo son el estrés por 
confinamiento, las riñas internas y la falta de espacio para su desenvolvimiento. 
TERCERO.- Con fecha del 25 de enero del presente año, se recibió en atención a la 
Presidenta de esta Comisión, oficio dirigido al Presidente Municipal, C.P. Adán Soria 
Ramírez, mediante el cual, el C. Genaro Olmos Oropeza, representante legal de la Unidad 
de Manejo y Aprovechamiento (UMA) “Sombreretillo”, ubicada en Tlachichila Nochistlán, 
Zacatecas, donde solicita la donación de 25 ejemplares de la especie ya mencionada para 
efectos de reproducción y repoblación de la propia Unidad.  CUARTO.- Esta solicitud ya 
se había presentado en el mes de agosto del año próximo pasado, sin que se hubiera 
dado respuesta. Por su parte, la Dirección Municipal de Servicios Públicos había turnado 
el oficio de número DSPM 0122/10/10, en relación con este tema, donde efectivamente 
confirma la sobrepoblación y además, informa que se solicitó a la Dirección General de 
Vida Silvestre de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la 
autorización para el aprovechamiento de dichos ejemplares, respondiendo en forma 
positiva mediante oficio de número SGPA/DGVS/07513/10, donde se aprueba el 
aprovechamiento de 28 ejemplares, de los cuales, el Zoológico Sahuatoba solo está en 
condiciones de donar 25. QUINTO.- En virtud de que los animales que se albergan en el 
Zoológico Sahuatoba forman parte del inventario municipal, resulta necesario que la 
Comisión en cuyas atribuciones se encuentra lo relativo al cuidado y protección del 
patrimonio conozca del tema y emita el dictamen respectivo para la baja y donación de 
estos ejemplares. Por lo anterior expuesto, nos permitimos someter a su consideración, la 
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en 
ejercicio de las facultades que le concede el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, ACUERDA: PRIMERO.- Se instruye a la omisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, para que efectúe el análisis y emita el respectivo 
Dictamen aprobatorio, en su caso, respecto de la donación de 25 ejemplares de la 
especie Pecarí de Collar (Dicotyles Tajuca), a la Unidad de Manejo y Aprovechamiento 
(UMA) “Sombreretillo”. SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación 
en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y 
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del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 16.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la 
Secretaría a su cargo: 608/11.- C. Lic. Carmen María de la Parra Maldonado Presenta 
Iniciativa con Proyecto de Resolutivo, el cual contiene Reglamento para el Control de 
Mascotas en el Municipio de Durango.  609/11.- C. M.M. y Lic. Arturo García Barrón, 
Director General de Marketing Emotion  solicita permiso para colocar (4) publi-vallas, al 
proyecto denominado “Publicidad exterior”. 610/11.- C. Blanca Estela Villa Hernández 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 611/11.- C. María del 
Pilar Barrientos Aragón solicita permiso anual para la venta de alimentos y jugos en la vía 
pública. 612/11.- C. Ana Liliana Salazar Oviedo solicita dar de baja definitiva licencia de 
funcionamiento con giro de máquinas de videojuegos. 613/11.- C. Jesús Javier Rodríguez 
Meza solicita permiso para la vena de alimentos en un puesto semifijo. 614/11.- C. 
Susano Cisneros Bacio solicita permiso para la venta de fruta de la temporada en la vía 
pública. 615/11.- C. Sandra Araceli Nájera Mayoral solicita permiso para la venta de 
frutas, aguas, frituras en un triciclo. 616/11.- C. Enrique Eduardo Ortíz Sánchez solicita 
permiso para la venta de jarciería en un triciclo.  617/11.- C. María concepción Corral 
Burciaga solicita cambio de titular de licencia de funcionamiento con giro de salón de 
eventos sociales denominado “Valle Bonito”. 618/11.- C. María Concepción Corral 
Burciaga solicita cambio de titular de licencia de funcionamiento con giro de salón de 
eventos sociales denominado “Valle Encantado”. 619/11.- C. Héctor Ismael Martínez 
Cabral solicita permiso para la venta de fruta, yogurt y nieve en un puesto semifijo. 
620/11.- C. Héctor Ismael Martínez Cabral solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo. 621/11.- C. Margarita Campa Sariñana  solicita permiso para la venta 
de alimentos, aguas frescas y fruta en la vía pública. 622/11.- C. Gilberto Flores Vega 
solicita permiso para la venta de garampiñados, cacahuate, en la vía pública. 623/11.- C. 
Iván Vázquez Pacheco solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
624/11.- C. Armando Moncivais Valles solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 625/11.- C. Juan Pablo Paredes Moreno solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 626/11.- C. Joel Enrique Palacios Rodríguez solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 627/11.- C. Elvia Nohemí Silva 
López solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública. 628/11.- C. Jorge 
René González Martínez solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública. 
629/11.- C. Antonia Romero Soto solicita permiso para la venta de alimentos de manera 
ambulante. 630/11.- C. Blanca Celia Salinas Pérez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 631/11.- C. Esteban Aguirre Félix solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo. 632/11.- C. Catalina Ávalos Soto solicita la 
renovación de un pérmico con venta de alimentos en un puesto semifijo.  633/11.- C. 
Catalina Elva Barraza Márquez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo. 634/11.- C. Erik Osiel Roldán Yáñez solicita permiso para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo. 635/11.- C. Leticia Gutiérrez Gallardo solicita actualización y 
cambio de titular de un permiso con venta de periódicos y revistas en un puesto semifijo. 
636/11.- C. Erika Vanessa Gallegos Ontiveros solicita permiso para la venta de jugos 
naturales en la vía pública.  637/11.- C. César Vega Cervantes solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo. 638/11.- C. Héctor Isaac Zamora Loera solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 639/11.- C. Rosa Elvia Flores 
Reyes solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 640/11.- C. 
Carlos Gustavo Cossio Burciaga solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
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semifijo. 641/11.- C. Margarito Castañeda Muñoz solicita permiso para la venta de 
alimentos en un triciclo. 642/11.- C. Oscar Mario Gurrola López solicita licencia de 
funcionamiento para operar un café Internet el cual contará con 6 equipos. 643/11.- C. 
Ma. Mayra Martínez Hinojosa solicita permiso para instalar un Internet con el cual contará 
con 9 computadoras y un servidor. 644/11.- C. Juan Melesio Silva Reyes solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 645/11.- C. Yuriev Gurrola Ruíz solicita 
licencia de funcionamiento con giro de gimnasio con alberca denominado “Acuático 
Monserrat Gym”. 646/11.- C. Juan Francisco Gutiérrez Fragoso solicita la 
desincorporación y donación de bienes del patrimonio municipal, de áreas de vialidad, 
áreas verdes y banquetas de los fraccionamientos Las Privanzas y Las Quintas. 647/11.- 
C. Emma Elvira Martínez Astorga, Gerente General de Eventos Grupo Garza Limón; 
solicita la colocación de 10 mamparas y 100 pendones publicitarios para un evento que se 
llevará a cabo en día 13 de febrero del presente año, los cuales serían colocados a partir 
del 07 de febrero del presente año. 648/11.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía Proyecto del Fraccionamiento Aranjuez 
Residencial, para hacer cambio de plano de lotificación. 49/11.- C. María de Jesús Orozco 
de Santiago. solicita la desincorporación de la propiedad ubicada en Priv. Cazarco no. 
300, Fracc. Cazarco, y la enajenación del mismo a su favor. Punto No. 17.- ASUNTOS 
GENERALES. Punto No. 17.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR MARIO MIGUEL 
ANGEL ROSALES MELCHOR CON EL TEMA PAVIMENTACIÓN. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR dice lo siguiente: 
“…Integrantes del Honorable Cabildo. En mi calidad de representante popular, me permito 
en esta reunión colegiada darles voz a los ciudadanos que han depositado en nuestros su 
confianza para dirigir este municipio pues ellos están seguros de que encontrarán en 
nosotros una respuesta a sus inquietudes. En ese sentido señor Presidente Municipal, la 
fracción del Partido del Trabajo, a nombre de los vecinos de la colonia Emiliano Zapata 
queremos solicitarle que dentro de la meta que usted ha fijado de manera pública en 
materia de pavimentación que es de un millón de metros cuadrados para este 2011, 
incluya las calles de mayor afluencia de esta zona como son: Calle División del Norte 
entre Revolución Mexicana y prolongación División del Norte. Calle Revolución Mexicana 
entre Emiliano Zapata y Plan de Agua Prieta. Cabe destacar que todas las vías de 
comunicación antes señaladas son estratégicas en el flujo vial de esta zona, por lo que 
también registran alta afluencia vehicular. También agregamos a esta obra la 
rehabilitación de la calle Tierra y Libertad en el cruce con la calle Emiliano Zapata ya que 
se inunda y afecta drásticamente la entrada y salida de alumnos de un centro escolar que 
se encuentra ubicado en ese lugar. Confío en que quienes se han acercado a nosotros 
para pedir que los apoyemos a fin de hacer valer el derecho que tienen a una calle digna, 
encuentren la sensibilidad que hace falta para mejorar las condiciones de su zona 
habitacional. Punto No. 17.2.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR ALEJANDRO 
ARELLANO HERNANDEZ CON EL TEMA AUDIENCIA PÚBLICA. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ da lectura a un escrito 
que a la letra dice: “…El que suscribe décimo tercer Regidor del Ayuntamiento, me 
permito expresar propuesta de trabajo para abordar la solución de los múltiples problemas 
que viven nuestras comunidades en relación a la situación que guarda el servicio de 
alumbrado público de este municipio. CONSIDERACIONES. PRIMERA.- Como Regidor 
de este Cuerpo Colegiado he venido denunciado la lastimosa situación que guarda el 
servicio de alumbrado público de nuestro municipio. Lo anterior porque he visto con 
preocupación cómo se han incrementado los reclamos sobre la insuficiencia y la 
deficiente prestación del servicio de iluminación pública. Algunas zonas de nuestra ciudad 
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y muchas comunidades rurales se encuentran totalmente obscuras y se han convertido en 
espacios de inseguridad para la convivencia humana. SEGUNDA.- La primera obligación 
de este gobierno municipal es proporcionar los servicios públicos básicos y garantizar 
seguridad pública a los duranguenses. Dentro de estos servicios públicos se destaca la 
prestación del servicio de alumbrado público, porque este servicio contribuye a mejorar la 
seguridad pública. TERCERA.- Las diversas encuestas internacionales ubican a la ciudad 
de Durango con los más altos índices de violencia. Además de que se han disparado los 
delitos de secuestro, robo en domicilios y robo de vehículos automotores. CUARTA.- En 
las pasadas campañas electorales el actual presidente municipal se comprometió a lograr 
de Durango una Ciudad Alumbrada y una Ciudad Segura. Ahora es el momento de 
cumplirles a los ciudadanos y no de expresar excusas. QUINTA.- Causa mucha molestia 
a los duranguenses que pagan una cuota por concepto de alumbrado público en el recibo 
de la Comisión Federal de Electricidad y sin embargo muchas familias no reciben nada. 
SEXTA.- Los funcionarios del ramo no han sabido explicarle a la ciudadanía las razones 
por las que se presta un mal servicio de alumbrado público ni han establecido una fecha 
tentativa para resolver esta urgencia social. Una  ciudad a obscuras propicia y facilita la 
acción de la delincuencia. Una ciudad a obscuras genera miedo y temor en la gente. Una 
ciudad a obscuras no estimula las inversiones productivas ni genera desarrollo humano. 
Señor Presidente: Por las anteriores consideraciones me permito solicitarle lo siguiente: 1. 
Que en cumplimiento al derecho constitucional de audiencia, nos conceda una reunión de 
trabajo a un servidor y a los representantes de las diversas comunidades en donde el 
servicio de alumbrado público se encuentra en pésimas condiciones y en donde se está 
poniendo en riesgo la seguridad pública. 2.- Los objetivos de esta reunión serían los 
siguientes: a) Hacer un diagnóstico comunidad por comunidad. B) Establecer un 
programa de trabajo para resolver el problema del alumbrado de las diversas 
comunidades afectadas. C) Establecer las formas de colaboración entre los vecinos y las 
autoridades para resolver el grave problema del alumbrado público. Muchas gracias. 
Punto No. 17.3.- INTERVENCION DE LA C. REGIDORA SILVIA PATRICIA JIMENEZ 
DELGADO CON EL TEMA COMUNIDADES SEGURAS. En seguida en uso de la palabra 
la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO dice lo siguiente: “…En días 
pasados nos enteramos de la penosa noticia de que nuestro querido estado de Durango, 
a nivel mundial ocupa el lugar quinto con más violencia, y nuestra ciudad capital el lugar 
14 en cuanto a incidencia de homicidios según lo dio a conocer el Consejo Ciudadano 
para la Seguridad Pública y Justicia Penal, A.C. en voz de su presidente José Antonio 
Ortega, lo cual es bastante penoso y aterrador, aunado a ello algunas entidades falsifican 
datos para aparentar que la violencia es menos grave, espero no sea el caso de Durango, 
ni como estado ni como ciudad capital. En la presente administración municipal se han 
implementado programas como el Sistema de Video vigilancia escolar, Programa de 
Bardas Perimetrales en escuelas, Patrulla en tu barrio, por mencionar acciones que 
pretenden contrarrestar la inseguridad que padecemos los duranguenses, espero 
sinceramente sean acciones encaminadas a ello y no solo acciones mediáticas, y que 
realmente logremos salir de esa penosa estadística. C. Presidente Municipal, le 
solicitamos acciones concretas, primeramente que gire las indicaciones necesarias, para 
redoblar y unir esfuerzos de los diferentes directores municipales, para que con apoyo de 
la sociedad en general se emprenda el proyecto de comunidad segura para el municipio 
de Durango, solicitando el apoyo para dicha certificación al Instituto Karolinska, Centro 
Colaborador de la Organización Mundial de la Salud y de la Red de Promoción de 
Comunidades  Seguras, ubicado en Suecia a través del Instituto CISALVA de la 
Universidad del Valle, en Cali, Colombia, Unico Centro Certificador de Comunidades 
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Seguras en Latinoamérica y el Caribe. Ya que avocarnos a programas de operación 
despensa, apoyos económicos, entrega de dádivas con el fin de captar la aceptación de 
los sectores más desprotegidos no contrarresta ni será un remedio de fondo para el 
principal problema que padecemos la mayoría de los duranguenses como lo es la 
inseguridad. El Programa de Comunidad Segura que promueve el gobierno federal tiene 
como fin promover la participación de la comunidad en el mejoramiento de la seguridad de 
su entorno mediante la organización y colaboración con las autoridades, manteniendo 
niveles óptimos en rubros de seguridad pública, educación, salud, recreación, medio 
ambiente, transporte y medidas preventivas en general. El cual exigimos se implemente 
en Durango. La base de los problemas de nuestro municipio, puede variar, sin embargo 
incide la inseguridad pública: entre estos elementos están la falta de drenaje, falta de 
mantenimiento en áreas recreativas, desazolves, recolección de basura, falta de 
alumbrado público, bacheos y banquetas, falta de agua, grafiti, comercio en vía pública, 
desempeño, drogadicción, alcoholismo, indigencia, pandillerismo y vandalismo, robo a 
transeúntes, robo de autopartes, robo a negocios y robo a casas habitación, recalcando 
que los puntos antes mencionados caen en la competencia de algunas direcciones 
municipales, por lo cual considero que la suma de esfuerzos y la implementación de 
programas enfocadas a fortalecer un proyecto de comunidad segura, nos acercan a una 
mejor solución ante una necesidad que tenemos, muchos de estos programas que se 
desarrollen no necesariamente son derramas económicas sin embargo inciden en la 
formación y cultura de nuestra sociedad y requieren que todos nos comprometamos a 
participar. En el ámbito municipal, necesitamos que las diversas direcciones propongan 
sus acciones y programas, para tomarlos en cuenta e integrarlos como parte de un 
modelo de proyecto Durango Comunidad Segura, y no que cada una persiga intereses 
aislados. Nosotros como autoridad municipal debemos estar conscientes de que hay un 
gran número de personas que han sido víctimas de algún delito, que algunas lo denuncian 
y otras no. No podemos negar que la percepción de la gente en cuanto a la aplicación de 
las leyes es de que, solo sirven a los intereses de autoridades, de políticos o de ricos. Sr. 
Presidente ocupémonos de un problema prioritario que aqueja a nuestra comunidad y a 
medida de que tengamos resultados positivos, estos se reflejarán en nuestro nivel de vida 
de nuestro municipio. Por lo antes mencionado, a nombre del Partido Acción Nacional y 
de la comunidad que representamos, le manifestamos que estamos a favor de todas las 
medidas que se emprendan orientadas a lograr una mejor calidad de vida, a favor de 
preservar y contribuir a un ambiente familiar sano, a desarrollar programas de formación 
de los diferentes actores sociales, a enseñar a los niños el valor de la paz, a fortalecer la 
capacidad de las autoridades de seguridad para entender y orientar los programas 
sociales hacia la prevención y participación ciudadana, a favor de crear un sistema de 
evaluación, seguimiento y retroalimentación a las instituciones participantes para la 
mejora de sus programas y proyectos. Por lo anterior, le solicitamos al ciudadano 
presidente municipal, considere como una prioridad de los ciudadanos duranguenses, 
emprender el proyecto de Comunidad Seguridad del Municipio de Durango con 
programas, fechas y plazos, con la participación de todos los actores sociales, diseñar el 
mejor modelo posible y darlo a conocer como un objetivo de todos. El Partido Acción 
Nacional no rehuye a su responsabilidad y se ofrece a participar de manera clara y directa 
en este tema que a todos preocupa y nos ocupa como lo es la inseguridad. Por su 
atención muchas gracias. Punto No. 17.4.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR MARCO 
AURELIO ROSALES SARACCO CON EL TEMA OBESIDAD INFANTIL. Acto seguido en 
uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO da lectura a un 
oficio que a la letra dice: “…Con el permiso de la Presidencia. La globalización ha traído 
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consigo un problema de salud mundial que se va arraigando en nuestro país y me refiero 
a la obesidad, que por desgracia no respeta edades, ni sexos pero lo más perjudicial, es 
que los niños son los más seriamente afectados por este mal. La Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición, arroja el resultado de que el 23 por ciento de los infantes, tiene males 
de sobrepeso y obesidad, cifra que hace referencia a la población escolar. Igualmente, los 
especialistas, identifican que la obesidad infantil se propicia generalmente en las 
escuelas, en donde las cooperativas expenden alimentos con bajo contenido nutrimental, 
la mayor parte de ellos saturados en gracias, sales y carbohidratos, pero también 
proviene de la falta de una cultura de la nutrición sana en las familias mexicanas así como 
la ausencia de una actividad física pues el sedentarismo ha invadido las voluntades de los 
mexicanos. Tenemos que comprender que una nutrición óptima requiere de una 
alimentación correcta que incluya todos los grupos de alimentos. Para que un niño crezca 
sano, le es indispensable estar bien alimentado y hacer ejercicio regularmente desde 
temprana edad, para asegurar los procesos de aprovechamiento y rendimiento escolar. 
En ese sentido, los padres juegan un papel fundamental en el desarrollo y formación de 
sus hijos, porque además de promoverles el hábito de desayunar antes de ir a la escuela, 
enviarlos a la misma con refrigerios que sean adecuados a su edad y actividad, y darles 
de comer y cenar a sus horas; deben fortalecer la vigilancia de lo que sus hijos consumen 
dentro y fuera de casa. Son los padres de familia quienes deben orientar a sus niños 
sobre el consumo de una alimentación adecuada y fomentar que beban agua como 
principal fuente de hidratación. Por todo lo expuesto, se deduce que la prevención del 
sobrepeso y la obesidad, exigen de acciones que van más allá del sector salud y del 
sector educativo pues tanto el Estado como el Municipio, tienen que desarrollar 
estrategias multisectoriales, intersectoriales y multinivel en donde participen autoridades 
de los tres niveles de gobierno así como representantes de la sociedad civil organizada, 
cuyas actividades encaminadas a prevenir la obesidad infantil y juvenil, se distingan por 
estar coordinadas y con un adecuado seguimiento, para que el combate al sobrepeso que 
es un problema de salud mundial, no se conviertan solamente en una buena intención. En 
esta cruzada contra este problema de salud pública, el gobierno municipal, tiene un 
enorme compromiso hacia con la ciudadanía y para esto, se requiere implementar un 
programa interinstitucional, en donde se involucren diferentes dependencias y todas ellas, 
coordinadas por nuestro Presidente Municipal, Adán Soria Ramírez. Para esto la 
Dirección del DIF Municipal, en coordinación la Dirección de Salud Pública y el Instituto 
del Deporte, pueden hacer brigadas en los fraccionamientos y poblados de nuestra ciudad 
capital, para informar a las madres de casa en la elaboración de alimentos con alto 
contenido nutrimental y recurrir a otras alternativas como la soya así como en promover 
rutinas aeróbicas para que las familias puedan ejercitarse en sus hogares. Se hace 
necesaria la presencia de inspectores municipales para que conminen a los 
expendedores a que comercien alimentos nutritivos, especialmente fruta, si bien las 
escuelas de nivel básico hacen un esfuerzo por combatir a la obesidad y el sobre preso 
en niños y adolescentes con la integración de los comités de los establecimientos del 
consumo escolar, los cuales deben estar conformados por representantes de los 
directivos, padres de familia y maestros a fin de supervisar la venta de alimentos y 
bebidas con elevado contenido nutrimental. Ante esta situación, resulta indispensable que 
Aguas del Municipal de Durango (AMD) continúe con la promoción de la cultura en los 
escolares para que usen el agua como única fuente de hidratación no bebidas con altos 
contenidos en azúcares. En conclusión, el Ayuntamiento de Durango, cuenta con todos 
los elementos importantes para emprender una gran cruzada contra la obesidad y el 
sobrepeso, que como dije anteriormente, lastima a nuestros niños y jóvenes pero aún 
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estamos a tiempo, de que sociedad y gobierno, trabajemos unidos contra este mal. Es 
cuanto. Punto No. 17.5- INTERVENCION DE LA C. REGIDORA CARMEN MARIA DE LA 
PARRA MALDONADO EN RELACION CON LA INICIATIVA DE REGLAMENTO SOBRE 
EL CONTROL DE MASCOTAS. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN 
MARIA DE LA PARRA MALDONADO dice lo siguiente: “… Compañeros Regidores. 
Ciudadanos en general. En la actualidad, el cuidado del medio ambiente es un aspecto 
que preocupa a todos y juega un papel indispensable y vital para nuestro desarrollo. Esta 
materia, que se encuentra normada desde nuestra Carta Magna, establece en el párrafo 
cuarto de su artículo cuarto establece que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.  Por su parte, la Constitución local 
otorga en su artículo tercero a todos los duranguenses “el derecho a vivir y crecer en un 
ambiente saludable y equilibrado”.  Por eso, en el interés de mantener y mejorar el medio 
ambiente, se han emitido disposiciones legales que buscan incidir positivamente en su 
cuidado, como son en el ámbito Federal la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y la correspondiente del ámbito Estatal. En estos ordenamientos, 
se establecen facultades y obligaciones en materia ambiental para los ayuntamientos, 
mismas que en el caso de Durango retoma nuestra normativa al establecer en el artículo 
102 del Bando de Policía y Gobierno, la obligación para que el Gobierno Municipal 
fomente el desarrollo sustentable en el municipio, mismo que describe como aquel 
proceso de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad de vida de las personas, 
fundado en medidas apropiadas de conservación y protección del medio ambiente, que 
permita satisfacer las necesidades de la generación actual sin sacrificar la capacidad de 
las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. En este sentido, resulta 
impostergable asumir la responsabilidad que nos toca sobre ciertos asuntos que además 
de incidir de manera directa en el cuidado del medio ambiente, involucran a otros seres 
vivos como es el caso de las mascotas, y animales callejeros, sumándole además, el 
impacto que la existencia de estos tiene en el deterioro de la imagen urbana. Por eso, en 
uso de las atribuciones que como Regidora me concede el Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, y con la preocupación de contribuir desde este espacio a mejorar la calidad 
de vida de los duranguenses, he presentado el día de hoy una iniciativa de Reglamento 
para el Control de Mascotas la que ya ha recibido el correspondiente trámite de turno a la 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal. Para la realización del 
Reglamento que se propone, se llevó a cabo el estudio de otros ordenamientos como la 
Ley Federal de Sanidad Animal, la Ley de Tratamiento Humanitario y Movilización de 
Animales, la Norma Oficial Mexicana para los Desechos de Animales NOM-078-Ecol. 
1995; la Ley General de Salud; en materia de Sacrificio la NOM 033-ZOO-1995, entre 
otras; además de los artículos 225, 226, 227, y 228, de la Ley de Salud del Estado de 
Durango.  El fin primordial que se persigue, es regular la vida y la población de mascotas 
con acciones como: Erradicar y sancionar el mal trato y los actos de crueldad sobre las 
mismas; Establecer medidas que eviten accidentes o agresiones a personas, así como el 
contagio de enfermedades; Evitar la existencia de perros, gatos, u otras mascotas 
callejeras en el municipio de Durango; y Obligar a los propietarios o poseedores de 
mascotas a responsabilizarse de su atención, cuidados, control sanitario, y destino final. 
Partiendo de la base de que la normatividad del municipio contempla algunos preceptos 
que de manera directa o indirecta contribuyen con el cuidado ambiental y la ecología, es 
oportuno generar un Reglamento que vincule estas normas con el tratamiento de los 
animales.  Día a día, nuestro municipio se ve más afectado por los distintos tipos de 
contaminación, que causan detrimento en la calidad de vida de los duranguenses y que a 
su vez, compromete la de las futuras generaciones.  Aun y cuando en comparación con 
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otros estados, el nuestro aun no tiene índices tan altos de contaminación y deterioro 
ambiental, es de suma importancia, que el Ayuntamiento desde su ámbito de 
competencia, coadyuve a la prevención de la degradación del medio ambiente y pugne 
por su preservación y restauración, además de normar lo relativo a las mascotas. Confío 
que el presente proyecto de resolutivo será una herramienta fundamental y de gran 
beneficio para los habitantes de nuestro municipio.” No habiendo otro asunto que tratar se 
termina esta sesión siendo las 10:25 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella 
intervienen dan Fe ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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